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VIVA ISABEL II. 

REINA CONSTITUCIONAL. 

Se suscribe á este periódico, 
que sale los miércoles y sába-
dos, en la Imprenta de D . M A -
nuel Santamaría á 10 reales 
mensuales llevado á la casa de 
los Sres. suscritores. 

VIVA LA LIBERTAD. 

VIVA LA UNION. 

En las Provincias á 12 rs. 
al mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos se 
remitirán a la redacción fran-
co de porte , sin cuyo requi-
sito no recibirán. 

BOLETIN OFICIAL ©E ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO D E L A MISMA. 

Circular.—Kúm. 308. 

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho déla Gobernación de la Península, 
con fecha 1 . ° del actual me comunica la Reat 
orden siguiente. 

r Con fecha 24 de Setiembre se dirigió ¿ los 
Gefes políticos y Diputaciones provinciales una 
circular que prescribía varias reglas de observar 
por las autoridades de los pueblos invadidos por 
la facción , entre las que ocupaban muy prin-
cipal lugar varias disposiciones dirigidas á in-
demnizar á los patriotas de los daños que espe-

f a m i iias. rímentasen en sus bienes, personas y 
Otro de los puntos que entonces se tuvo á la 
vista , fué impedir la incorporacion á las fac-
ciones de los mozos que bailasen á su invasión 
y tránsito , imponiendo á los padres y demás 
personas á euyo cardóse hallasen dichos mozos 
la pena correspondiente al delito de estos. £1 
Gobierno de S. M. resuelto á hacerse egecutea 
en todas sus partes dichas medidas , no puede 
menos de recomendarlas nuevamente á todos los 
Gefes políticos, Diputaciones provinciales y de-
más autoridades á quienes tocase su c u m p l i ^ i e n -
to , y con especialidad á las de las p r o v i n c i a s y 
pueblos que posteriormente hayan r e c o r r i d o los 
rebeldes. Por lo tanto se previene á todas las 
autoridades que se encuentren en este caso., 
procedan inmediatamente, sin escusa ni dilación 
alguna, á hacer las indemnizaciones p r e v e n i d a s 

en dicha circular, y á ecsigir á las p e r s o n a s res-
ponsables según ella, del delito de los mozos 
se incorporen a las facciones las multas preve-
nidas en los artículos 18, 19 y 20 de dicha cir-

cular ; dando desde luego cuenta al Gobierno 
de haberlo egecutado ó estarlo egecutando 
como de haber practicado ó estar practicando 
las indemnizaciones dispuestas en los artículos 
15 f 16 y 17 - de la misma ; todo con la mas cla-
ra espresion é individualidad , en el concepto de 
que toda demora 6 negligencia hará personal-
mente responsables á las autoridades qu£ las co-
metan , las cuales responderán de su falta cor. su 
empleo ademas de las otras penas á que se crean 
acreedores. 

Lo que he dispuesto se inserte en el oolelin 
oficial de la Provincia para inteligencia y go-
bierno del público. Almería 18 he Diciembre 
de 1836.—Joaquín de Yilches.=5re.c. de Ayun-
tamiento de los pueblos de esta provincia, a 

Otra. —Núm. 309. 

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Península 
con fecha 12 Je Noviembre anterior , me dice 
de fíeal orden lo que sigue. 

«El Sr. Secretario del Despacho de la Guer-
ra con fecha 10 del actual me ha comunicado lo 
siguiente: 

(Es la que se ha comunicado por la Coman-
dancia general de esta Provincia en el boletín 
oficial número 2 10.) 

Cuya Real orden comunico a W. para 
su inteligencia y cumplimiento, haciendo se pu-
blique segiui costumbre á f i n de que llegue á no-
ticia de los interesados, Almería 18 de Diciem-
bre de 1836,—Joaquín de Vilches.=»S/e$. de. 
juntamiento de los pueblos de esta provincia. 

Otra.=Núm. 310. 

El Escmo, Sr. Secretario de Estado y del 
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Despacho de la Gobernación de la Península 
en 8 de este mes se ha servido cumunicarme el 
decreto que sigue. 

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido 
dirigirme el decreto siguiente: 

Doña ISABEL 11 por la gracia de Dios y 
por la Constitución de la monarquía españo-
la . Reina de las Españas, y en su Keai nom-
bre la Reina Regente v Gobernadora del Rei-

i ~ 
-no á todos los que la:» presentes vieren y en-
tendieren sabed: Que las Cortes gene ral es han 
decretado lo siguiente: 

Las Cortes, usando de la facultad que se 
les concede por la Constitución , han decreta-
do: 

Artículo 1 . ° Todo español, desde la edad 
de 18 años basta la de 50 cumplidos, que esté 
avecindado y tenga propiedad, rentas, indus-
tria ú otro modo de subsistir á juicio de los 
avuDlamientos respectivos, ó sea hijo dei que 
tens*a alguna de estas circunstancias , está obli-
gado á alistarse en la Milicia nacional. 

Art. 2. ° No serán comprendidos en el alis-
tamiento 

]. ° Los que por sus ideas ó conducta po-
lítica de afección al bando rebelde no inspiren 
completa confianza de llenar el objeto, y cum-
plir las obligaciones prescritas á la Miiicia na-
cional. 

2. ° Los que se bailan física y notoriamen-
te imposibilitados. 

Art. 3. c Serán escepluados: 
L o Los ordenados in sacris. 

2. ° Los individuos del ejército permanen-
te . v también los de las Milicias provinciales, 
cuando estas se bailen sobre las armas. 

3. ° Los Gefes políticos y sus Secretarios. 
4. ° Los Ministros de los Tribunales supre-

mos ^ los Regentes y Magistrados de las Audien-
cias , y el Secretario que en cada una de ellas lo 
sea de gobierno de la misma. 

5. ° Los Jueces de primera instancia que se 
bailan en actual ejercicio de sus funciones , y el 
escribano mas antiguo de cada uno de estos juz-
gados. 

6. ° Los alcaides de las cárceles y de los 
castillos. 

7.® Los Diputados á Cortes durante la l e -
gislatura. 

Art. 4 . ° Respecto dé los demás emplea-
dos en los restantes ramos de la administración 
pública cuidarán los ayuntamientos de que los 
individuos de una misma oficina ó dependencia 
se distribuyan en diversos batallones y compa-
ñías , de modo que presten el servicio en distin-
tos dias, á fin de conciliar el de ias armas con 
el desempeño de los respectivos destinos. 

A rt. 5. c Los Capitanes, Tenientes., Sub-
tenientes y Alféreces serán elegidos por los in-
dividuos de sus compañías con la cuálidad deque 
para el acto de elegir, concurran á lo menos !a 
mitad rnas uno de la f u e r a efectiva de cada 
compañia^ y pa ra q u e baya elección será indis-
pensable qne el candidato obtenga por lo rae-
no? la mitad mas uno de los sufragios ; pudien-
do remitir el suyo por escrito los individuos 

de la compañía qué se hallen «fe< servicio'o físi-
camente imposibilitados de concurrir personal-
mente a la elección. Las mismas reglas se obser-
varan por los Oficiales en la elección de Coman-
dante y demás individuos de Plana mayor. 

Art. 6- ° Las elecciones de sargentos y cabos 
se harán por el Capitan y subalternos ¿e cada 
compañía á pluralidad absoluta de votos, sien*!o 
el dei Capitán decisivo en caso de empale. Di-
cho Capitán elegirá el sargento primero de en-
tre los nombrados de su clase. 

Art. 7. ° En vez cie los cinco reales men-
suales que por el articulo 153 de la ordenrnza 
vigente de 1822 se imponen á tocos los que no 
hacen el servicio de la Milicia nacional, se fi-
jará una escala de cinco á cincuenta reales para 
que los ayuntamientos señalen la cuota con que 
deberá contribuir cada uno en proporcion á su 
fortuna. 

Palacio de las Cortes 28 ce Noviembre de 
1836.—Alvaro Gómez , Presidente.=Francisco 
de Lujan , Diputado Secreta rio.—Pascual Fer-
nandez Baeza, Diputado Secretario. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales., 
Justicias , Cefes, Gobernadores y demás auto-
ridades asi civiles cumo militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad , que euaruer. Y 
i i * • - i .hagan guardar, cumplir y ejecutar eí presente 
decreto en todas sus partes. TendréisJo enteiv 
didoparasu cumplimiento, y dispondréis se im-
prima , publique y circule. —Está rubricado de 
la Real mano. En Palacio á 8 de Diciembre de 
1836. 

Cuya He al orden comunico a W. para 
su debida inteligencia y efectos correspon-
dientes.—Dios guarde d W. muchos años. Al-
mería 23 de Diciembre de 1836.—Joaquín de 
Vilches.-—Sres. de los ^.juntamientos de, la 
provincia. 

Sub-inspección general de la Milicia Nacional 

de la provincia de ^Almería. 

El Escmo. Sr. Inspector general de la Mi-
licia nacional del Reino, con Jecha 8 del actual 
me dice lo que sigue. 

«El Escmo. S . , Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Península, 
en fecha de ayer me dice lo siguiente: 

Escmo. Sr.=Queriendo S . M. la Reina Go-
bernadora que ias filas de la Milicia Nacional, 
al paso que se aumenten con todos los verdade-
ros patriotas que por causas y protestos diversos 
han dejado basta el dia de pertenecer á ellas, se 
separe á los individuos que no sean dignos de 
ocupar un lugar en tan honrosos cuerpos} y te-
niendo presente la facultad concedida al Go-
bierno en el articulo 1. c del decreto de las 
Cortes de 16 de Noviembre último-, se ha digna-
do resolver despues de haber oído á V. E. y 
a la Junta consultiva de la Miiicia nacional ..que 
para llevar á efecto lo dispuesto en el articulo 
1. c del citado decreto, se forme para cada cuer-
po un consejo de calificación ̂  compuesto de una 
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Sección del Ayuntamiento , de los dos Coman-
dantes y de toáoslos Capitanes del mismo, bajo 
la presidencia del Alcalde constitucional, ó del 
Presidente del Ayuntamiento, con asistencia del 
Procurador Síndico ; los cuales serán vocales 
del consejo ; y a ellos se asociarán como voca-
les de cada compañía , cuando se califique á los 
individuos de ella , un subalterno , un sargen-
to , un cabo y dos nacionales nombrados por sus 
respectivas clases , y por mayoría de votos ante 
su capitan. En los pueblos donde no baya mas 
que una compañía ó mitad, compondrán el con-
sejo los individuos del Ayuntamiento , e i Ca-
pitan ó Comandante de ella y un individuo por 
clase y dos nacionales elegidos del modo que 
queda dicbo. En las votaciones para la califica-
ción de los individuos, se estará á lo que resuel-
va la mayoría ^ y en caso de empate decidirá el 
voto del Presidente. De Real orden lo partici-
po á \ . E. para su inteligencia y efectos con-
venientes. 

Lo que traslado á V. S. á fin de que se sirva 
darle el mas puntual cumplimiento en la parte 
que le toca. Dios ¿Ce. 

Lo que hago saber á los gefes y demás 
ciases de la Milicia nacional áe todas armas3 

asi como también á los Ayuntamientos consti-
tucionales de los pueblos de esta -provincia para 
su ¿ute'i^encia jr gobierno } por medio del bo-
letín ojicial de esta Capital. Almería 22 de 
Diciembre de 1S36.=Feiiz Diaz de Arjoiia. 

INTENDENCIA DE GRANADA. 

La Dirección general de Aduanas con la fe-
cha que se advierte me dicelo siguiente. 

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha 21 del corrien-
te mes, comunica á esta Dirección general la 
Real orden que sigue. 

He dado cuenta á la augusta Reina Gober-
nadora del espediente promovido por D. Eu-
genio de Iribarrez, del comercio de Cádiz, 
y consultado por esa Dirección general en 6 
de Julio últ imo, para que no continúe cobrán-
dose á los cueros vacunos de América en su es-
portacion del Reino el derecho de nueve y once 
reales según banderas , impuesto en Real orden 
de 30 de Julio de 1807 y considerando S. M. 
aue si hubo en tiempo en que nuestra esclu-
siva en el comercio de América pudo hacer to-
lerable el citado derecho de estraccion , despues 
de satisfecho el de primera entrada , en el dia 
no es posible ni conveniente conservarlo, pues-
to que perjudica al mismo comercio , al paso 
que los estrangeros están facultados para hacer-
lo directamente con los dominios de Ultramar, 
y aun desde nuestros puertos de depósito con 
el solo pago del derecho de almacenage ; se ha 
servido mandar S. M. de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección y su Junta consul-
tiva , que suspendiéndose los efectos de la enun-
ciada Peal orden de 30 de Julio de 1807, se ob-
servan en beneficio de nuestro comercio de 
esportacion , e a calidad, de por ahosa^ y 

hasta lá publicación de los nuevos aranceles, 
las reglas siguientes: 

Primera. Que los frutos, géneros v "efectos 
de nuestras Américas, y los estrangeros que 
constituidos en los depósitos se esporten para 
las mismas , 6 para el estrangero , no paguen 
derechos de salida si los tuviesen señalados en 
los aranceles y órdenes, y sí solo el de depó-
sito que previene el Reglamento de 30 de Marzo 
de 1818. 

Segunda. Que en los puertos donde no hay 
depósitos se permita también la esportacion con 
libertad de derechos, siempre que satisfaga los 
de entrada 9 acomodase despues despacharlos 
para cualquiera punto fuera del Reino. 

Tercera. Que no se considere por esto alte--
rado el artículo 10 del Reglamento para la in-
teligencia y ejecución del arancel de 21 de Fe-
brero de 1828 en el comercio de América , ni 
tampoco la libertad que bay respecto á los bu-
qSPs procedentes del estrangero, con frutos, gé-
neros y efectos de transito. 

Y cuarta. Que estas declaraciones sean es-
tensivas para lo que se esporte á las Provincias 
vascongadas , anotándose en el arancel de salida 
que ha de someterse al ecsamen y aprobación 
délas Cortes.=Lo que de Real órden comunico 
á Y. S. para que haciéndolo saber á quien cor-
responda cuide de su cumplimiento. 

Y la Dirección la traslada á V. S. para su 
esacta observancia , avisando a la misma ei reci-
bo de esta comunicación. =Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid 28 de Noviembre de 1836. 
Ramón Ozores. 

Lo que se inserta en el boletín oficial de esta 
Ciudad y la de Almería para conocimiento del 
comercio. Granada 13 de Diciembre de 1836.= 
Pedro Llllo. 

i - S 

NOVEDADES. 

Partes recibidos en el Ministerio de la Guerra. 

Comandancia general de la provincia de 
Soria : Escaso. S r . : Tengo la satisfacción 
de anunciar á V . S. que anoche ha sido 
batida por la columna de mi mando en ei 
pueblo de Arévalo de la Sierra la facción 
de Cabrera, que alucinada en superioridad 
numérica, ostentaba en esta provincia la 
impugnidad de sus atrocidades. Ayer tar-
de salí en su busca decidido á morir ó triun-
far á la cabeza de un puñado de valientes, 
cuya bizarría no podré describir esacta-
mente, y al anochecer llegué á Casíelfrio, 
donde supe qne Cabrera habia marchado 
desde san Pedro Manrique en dirección á 
Yangüa. Este movimiento me hizo sospe-
char que sus intenciones eran introducirse 
en los pinares, en cuya virtud me puse en 
caroiao para Almarza ? á fin de salir le al 
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encuentro «a caso de ser olearla-mi posicjonf 
v mas ai entrar en ei pueblo dé Arévalo. 
me encontré inesperadamente coa la nove-
rati de que800 facciosos de caballería ocu-
paban dicho pueblo ; y que se hallaba el 
resto hasta' el número de Vè J tantos á me-
nos de un cuarto de legua, en el de.Torri 
re Arévalo. Sin timbear un momento, y , 
despreciando el horroroso fuego con que nos 
recibieron desde las casas, Bài'tropa se apo-
deró de la poblacion al grito eléctrico de 
ISABEL y libertad , acuchillando la caba-] 
Hería a! enemigo mientras la infantería pe-
netraba á víva fuerza en las casas , causán-
doles una porcion de hombres y. caballos 
muertos , v coronando el triunfo de su va-' 
ior inimitable con 6 6 prisioneros, entre 
ellos seis oficiales , 1 2 7 caballos y 14 am-
ias y machos f y otros efectos que han sido, 
conducidos á esta capital , habiendo sido ios 
pn tu eros ij u e a vanzaroD , según lo ordené, 
tí bizarro coronel Midon con sus valientes 
carabineros. 

Las ventajas de esta gloriosa jomada son 
¿'e la mavor trascendencia , pues ademas del 
horrible destrozo que este infame lia sufrí-
Jo, ¿us restos vagan errantes y llenos de 
espanto, habiéndoseme presentado ya ea 
e t̂a ciudad un sargento y 17 facciosos , y 
hav ademas otros que lo han verificado en 
v.trios pueblos, de que tambiem tengo avi-. 

La provincia los mira con horror por 
5ii5 iniquidades , y no dudo darán los avi-
í>0:> oportunos a las partidas que he manda-
dlo recorrer el pais para que saquen el f r u -
1o consiguiente á esta derrota, j sé que si-
gue la presentación de los dispersos en los 
pueblos , y hasta en esta capital. 

Mi columna se componía de 60 cara-
bineros de hacienda pública , con su coro-
nel comandante dou Rafael Midon , de. 3 0 0 , 
individvos del batallón franco de esta pro-
vincia , y 70 caballos del escuadrón de la 
misma, al mando, la infantería de su co-
mandante don Julián de Pablos , con la 
respectiva dotacion de oficiales de una y 
otra arma ; y sin embargo de la gran pérdi-
da. del enemigo, me cabe la gloria de ase-
gurar á W E. que la nuestra ha consistido 
unicamente en haber sido herido el bizarro 
alférez del espresado escuadrón franco don 
Fermin Miguel. EJ valor se ha ejercitado 
anoche con emulación, y cada uno quería 
ser el primero en arrojarse á los peligros. 
Tanta virtud y decisión especialmente en 
los- individuos de los cuerpos francos, cu-
yas anteriores desgracias parees debían 

iberios anonadados, no dudo merezcan J a 
consideración de V . E., inclinando el real 
iánisQO de S. M. /para- que- derrame sobre 
ellos las recompensas á que se han hecho 
acreedores, asi como á los demás qúe con-
tribuyeron á tanta gloria, y que tan dignos 
se han hecho á merecer bien déla patria, en 
•cuyas a^as ofrecían á cada momento sus vi-
das. con una admirable generosidad. 
* ^ El espíritu público crece por momentos: 
la entrada victoriosa de la columna en esta 
capital con los despojos de la acción, y las 
satisfactorias noticias que se han recibido 
posteriormente de la derrota de Gómez y 
de la defensa de la heroica Bilbao, han esal-
tado los ánimos de tai suerte que todo es 
placer y regocijo. 

Sigue la presentación de los dispersos 
y caballos, y, luego que cesen estas circún-
tancias, daré á V. E. conocimiento de los 
que se reúnan para que se sirva disponer, 
lo que estime conveniente, advirtiendo que 
los caballos los he destinado al escuadrón 
franco de esta provincia, para que si pue-
den entresacarse algunos de buen servicio, 
se reponga de lo que tanta falta le hace. 

Dios guarde á V. E. muchos aíios. So-
ria 3 de Diciembre de 1836.=Es€mo. se-
nor.-Saturnino Albuin.=Eselentísímo señor 
secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra. (El Tribuno. J 

AVISO. 

El 3 0 del corriente mes por la maña-
na deberá venir á este puerto el Paquete 
de Vapor Francés el Phoccen, haciendo 
escala desde Marsella, y salir para Málaga á 
las 12 del mismo día; de donde volverá á 
partir á las Ú de la tarde del 1 . ° de Ene-
ro del año próesimo venidero de 1837; lle-
gando á este dicho puerto á las 12 del día 
2 del propio, y salir la misma tarde para 
Cartagena , Alicante, Valencia , Tarragona,, 
Barcelona , Rosas, Portvendres y Marsella-
Cuyo aviso se noticia al público á fin de 
que los pasageros que quieran ir á dichos 
puntos ; y los cargadores con destino á 
Portvendres y Marsella, puedan aprovechar 
sus escelentes comodidades; en la inteligen-
cia que cada §1 diasfijos, volverá hacien-
do las mismas escalas, salvo algún mal tiem-
po ú ocurrencia impensada. 

El consignatario de dicho buque en es-
ta es D. Guillermo Barron. 

imprenta del Qobierno constitucional. 
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